
REGISTRO CALIFICADO

OBTENCIÓN REGISTRO NUEVO

Presentar el "Estudio de Factibilidad" al Consejo
Académico para aprobación.

Procesos en Aseguramiento
de la Calidad

Realizar "Estudio de Factibilidad"  por parte de la Facultad,
para evidenciar viabilidad del nuevo programa académico.

Revisar y avalar "Estudio de Factibilidad" por parte de la
Dirección de Aseguramiento de la Calidad.

 Radicar en plataforma SACES MEN.

Verificar completitud de información en SACES MEN.

Recibir visita de pares académicos.

Recibir Resolución de Registro Calificado.

Presentar a la Dirección de Aseguramiento de la Calidad la
propuesta del nuevo programa.

Revisar y avalar "Estudio de Factibilidad" por parte de la
Vicerrectoria General y el Subsistema Académico.

Presentar el "Estudio de Factibilidad" al Consejo Directivo
para aprobación y generación de Acuerdo de Creación.

Revisar y aprobar el documento por parte de Vicerrectoria
General. 

Revisar y aprobar el documento por parte de Rectoría. 

Es el recurso obligatorio y habilitante para que una institución de educación superior
legalmente reconocida por el Ministerio de Educación Nacional pueda ofrecer y
desarrollar programas académicos de educación superior en el territorio nacional.

Elaborar documento de "Preguntas Orientadoras" y los
respectivos anexos.

Radicar documento "Preguntas Orientadoras" con
anexos a la Dirección de Aseguramiento de la Calidad
para retroalimentaciones.

Ajustar el documento y radicar nuevamente a la
Dirección de Aseguramiento de la Calidad.

Revisar y aprobar el documento por cada uno de los
líderes de los procesos institucionales.

Ajustar el documento y radicar nuevamente en la
Dirección de Aseguramiento de la Calidad


